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artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Penfnsula, islaa
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ía promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ieg en la paceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de sn
eamplimiento.

Art. 3.° Laa ley^s no tendrán efecto retroactivo, ai no
iispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.--
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
sntoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los anplementos adelantados por Ios mismos, así como los
derechos de inserción de ]os anuncios en los periSdicos ofi-
aiales, c^ŭdando de reintegrarse del rematante, si lo Lubie
ro, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.^ del art. 8°

L^ .L`•3d;^A.f:,i;

^^^s^^^^ria ^e^ ^o^se^^ ^^ ^e^is^r^s

(Q^aceta del día 10 ^3e Noviombre.)

8S. 1^4í. el IiEY 1?on A'fanso XTII y

la R^1NA Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su in^portantv salud.

Dol mismo beneficio disfrutan to-

daa !as demás personas de la Augus

ta Real Familia.

.^^^% L^^i^;^^°^ fls^^^#;^.^

POZOBLANCO

Nfim. 2840

Eztracto de loa acuerdoa tomadoe por
eote Ayuntamiento y Junta muniei-
pal de eata villa durante el mea de
Agosto último, que forma el que
augcribv, en cumplimi^nto ^ á los
efactos que determina ol art. 109 de
la vigente ley MunicipAl.

Sesión del dia 5

No pudo tener lugar por no haber
concurrido suficionte número do Con•
cejales para tomar acuerdo.

Sosión del dia 12

Presidencia del seiior Alcalde don
Lucas del Rey.

So aprobó el acta de la antarior.
Orden del día:
Viatas las inatanciaa presentadaa

por Fernando Peiia, D^iartin Pozuelo,
.Angeles;lluficz, Biaa Garrido, Manuel

8U^CRiPC:i6N PARTICUL.AR

srr oóaDOVe Posetas. gu^se Ds cóxDOSe Pesetas. j

IIn mes. . . 3 IIn mea. . . . . 4 I
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. . . .1125'
Seis meses. . 16 50 Seis mesea. . . . 22 50 ^
Un ado. . . 33 IIu año. . . . 45 i

Nícanero suelto, 40 céntisrwa ile pn,aeta.

Ss ynblica torlo^ loa día^, e,s.ceyto los domiagons,

NOTA IMPORTANTI!:.-Inmediatamente que los se-
ñores © lcaldes y Secretarios reciban este BoL^7•Ix dispon-
drán quo se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número signionte.

Bzrnabé Leal, JoRefa Redondo y Nico•

lasa Diaz, be acordó socarrer áloa

cinco pricneros con 5 pesetaa á cxda
uno y ccn 4 á cada uno de los doa úl•

timos.

Se acordó que interinamente s^
r.ombro frsrmacéntico á don Angol
GFarcía Cabal:ero, para qua en unión
de ios señore^H Castro Blanco y Hore-
no Castro pres#e el servicio do medi•
cinas A los claeiScadoa pobres por el
Ay^intamiento, debiendo distribuirse
ezpresado aarvicio por tvrceras par-
teN y por decenas.

)Cnterado el Ayuntamiento del in-
forme de la comisión de policía urba
na y porito municipal en el ezp^dien-
te á instancia de Bartoiomé Aparicio,
acordó comc s® propone, respecto de
la alineación que se solicita, De con-
formidad con lo propuesto por el ee•
ñor Caballero Fernández av acordb
facultar ai Alcalde para que gestione
la cesión del terrano que es necesario
adquirir de la seflora virda ó herede-
roe de don Bartolomé Moreno para
guardar la alinQación acordada en 13
de Mayo, bajo la base de que se ad-
quiera el mismo a! precio que se cede.

Do coLformidad eon lo qus se pro-
pone en sl informe que aparec^ al fo
]io 8•° deí ezpediente instruid• para
el encailv de un tramo de arroyo de
la Oondesa y cierre del callejón com•
prendido desde lo edificado derde ]a
calle de León Herrero á la de Fomen
to, ae acordb que se gestione por la
♦: ca,ldía la cesión de aervidumbres,
previa la indemnización que ae esti•
me justa, y que si no dieran results ►-
do se obligue á los reclamantea á en-
caitar y cerrar con portones el calle
jón de retvrencia, poniendo eate, en
caso contrario, con las deb`daQ con-

Franqueo ^
oonoertadof

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publiw.r e^
los Boletinei oĵiciales se han de remitir al Jefe pot^tisa
respectivo, por cuyo conducto se pasar^r^ á los editor:•. ^.1^
los mencíonados periódicos.

(Ordenos de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.y^

Los señores Secretarios cuidarán, bajo sn más estrec!^a
reaponsabilidad, de conservar los números de este BoLr, -
TIJT, coleccionados para su encxiadernación, que deberá v;; •
rificarae al Snal de cada a^o.

ADVEATENCIA.-Conforme con la ^;ond'rción 4' d^l
pliego qne ha ^ervido de buse para la bnba3ta, no s^ in-
sertará ningún edicto ó auuuciŭ qne sea á instancia de
parte 3in que abonen los interesados ei importe de sn pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón d^^ 2^ cánti:.,oa
por línea ó parte de ella, y lo, venta do i^úmeros aueltos &
40 céntimos.

dioiones do saiubridad, ornato y se ^
gutidad para ei veciudario.

Que ae libren lae aiguientes canti•
dafler: 25` r5 pesetay por :ca gs.etos
causados en el refreaco con que fue-
ron invitadoa varioa aeiores de la

Compeiiía constructora del ferroca^

rril; 14'S0 por gaWtos met^cre^; 19`7.5

por eeltos de cauthchouc y otros efc;e•
tos; 79`ó0 por eztiución de animaiea
daflinoe; a por ^ocorros á tranFeun-

tes, y 3'75 por un bagaje á la Q•uar-
dia civil.

Se aprobó la cuenta de jornalea y
materiales de las obras que se l^evan
á cabo en el grupo ^sce'ar, acor^!An-
dose se libre su importe de f26'06 pe-
aetas.

También se acerdó facultar á la
Aicaldia para que se aviate con el en•
cargado de suminiQtrar el alumbrado
públieo eléctrico, con el fin de pro•
veer de fluído la calle Harradores y
la acera de casaa qne canátruyó en
toa Llanoa el vecino de esta Angel Ca-
brera.

Enterado el Ayuntamiento de ha•
ber quedado desiertos los remates de
dos cuartog de la dehesa boyal para
el aprovechamiento de la rastrojera
de garbanzca y paetos, acordó se in•
tente nuo^a subasta,

Que se 8je al público, por eapacio
de quince días, el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario para el
aíio 1907, y transcurridos se lleve á
la discusión y votación definitiva de
la Junta municipal.

A propuesta del Concejal señor Ló
pez se acordó qu• por la Alcaldia se
practiquen las diligencias convenien•
tes para proceder á la vacunación,
encsrgándose iinfa de buena calidad,
para quo sea poeitiva q ben©f3ciosa
vzpresada operación,

No habiendo más aauntoa se levan -
tá la sesibn,

Seaión ddl día 19

Presidencia del aeilor Alcalde don
Lucas del Rey.

Se c^.cordG aprober vl acta de la an-
terior •y ratificar los acuerdes tama•
dos en las extraor Ĉ -narias ver;fica3as
para asuntos de1 Pósito.

Orden del dís:
Aprobsr !os egtractos de los aeuer•

dos de1 mes anterior.
Admitir la renuncia del Contador

de fondos municipales dan Luia Po •
znelo López; que se anuncie nuevo
concurso para proveer Ia vacante, y
que continúe interinamente desempe'^
ñando este cargo •don Bartolomé Glar•
cia Campos.

Discutido ám;líamonte ]as gestio•
nea llevadas á cabo con don Fvrnan•
do Sspúlveda y don Juan Herruzo,
para la expropiación para ensanche
de la vía públiea conocida por calle •
jón de Ics Caños, se acordó que la
anchura de esta, deade el sitio cono•
cido por CaHeria haata la carretera,
sea en su dia la de doce m®tros, air •
viendo de baae para las lineas la que
tiene el ediflcio recientemente cone•
truído por Pablo Blartinez.

Ampliamente discutido el asunto
referente á]a expropiación de terre•
nos que se estiman necesarios adqui•
rir del cercado de los herederos de
don Juan Herruzo Cabrera para el
enaanche del camino de las Viíias
haeta tocar con las obras de la linea
férrea, ae acordó que so abone á ra-
zón de 2 pesetas la vara cuadrada;
que la anchura de este camino sea de
die: y ocho metros, guardando para-
lelismo con el edificio de Mazímiano
Jurado; que se autorico al Alcalde
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2 BOLE7I1^ OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

para el pago 3:: la espropiación tan LETzI^ OrICIeL del día 20 del corrien• al Ayuntamiento habia r.equelto ao-
pr^^,to se tr.na<^ presupuesto y se co• te, ie aeordó quedar enterado, y que : bre la miema. El señor 7lorano Ru• ?
nozca la estensión, y, por último, que una vez que sean conocidos por el bio ma.nifestb s© sorprendia que la '
se convenga por la Alcaldía con los `. Ayuntamiento los contratos para 11®- •' preeidencia halva resuelto un aganto ^

dueños de los me'onares sembradoe vs.r i^ cabo el catastra parcaiarío, se .. que sa dirige !^ la Corporación. Trai• ;

lo que á éetos haya da abonárseles dé cuenta para acordar io conve• da y leida la instancia se diseutió am- `^:
por los perjuicios que se les putlieran nientP. ; pliamente aobre su contenido y asun• ;

causar al entrar el. Municipio Fn po• . Seguid.^mente se dió ]ectura del re• ^ tos qua guardact relación con la mis- ^

sesión da los terrenos. sumen da cobros y pagoa del mes an- ' ma, proponi.éndose por a!gunos se8o• !

Fijar en diez y ocho metrr,.a 'a an terior y d^ la distribución de fondcs ^ res Concajales se hiciera constar que :

chura del camino y paseos que cen• del presente. Con este motivo hicie• < ol j^,bbn no esti iibre del impuesto de ^,

duzcan !i la estaeión por el siti^^ de ron uso de la pa!abra varioa eeñores ^ corsumos, puesto que ti.ena que con• ^

Pfedras del Ermitsflo, y que se ®ncar- Ccn^.ejales, eaponiéndase por el seHor = tribuir por repartimiento, respon• i

gue al perito hr^ga la dietribución de Cab;alero Cabrera, como resumen de 1 diendo ol seflor Bermejo y Presidente ^
]a que han de tener la carretera y pa- ŝ la diacusióu, que para en el easo en ; qae el Municipio no ha recaudado ^

eeos. S que el descubierto de los rematantes ^ cantidad alguna por el impuesto de ^
También se acordó que con urgen- : de consumos con el Ayuntamiento re• ^ referida expecie.

cia se instruya el ezpediente para la ^ baeara la flanza oonAtituída para laa No habiendo más aeuntos ee levan- ^
eonstrur_cibn de la carretera y paseos ; resultas del contrato de arriendo, de• tó la eesíón.
que han de conducir á la estación fé• r clinaba la respon:abilidad que 16 pti•

pó^ITÓ biUNICIPAL
rrea por el sitio conocido por Piedras `; diera alcanzar en el Alcalde Preeiden- ^

del Ermitaño, y facultar al ♦Icalde ; te, adhiriéndoRe á estas manifestacio• ^ Sesión del día 12

para que formule el p':iego de condi- ^ nes todos los señores Concejales. Ter ^ Se acordó que la comisión munici- .'̂t^`
ciones y anuncie la subasta ó subas^ : minada esta discusión, por unanimi- 1 pal de Pbsitos ae constituya en lae ^
tas para contratar las obras. ^ dad sa Rcerdó aprobar el resumen de ^ paneras todos los díras laborab!ee, de ;

EI señor Moreno Rubío preguntó á. cobros y pagos que se había leido y^ die2 á doce de la mañana, para reci• ^
la Presidencia tenía noticias se habia la diotribución de fondos del presento ? bir loa grAno9 que los deudores pre- ^

presentado una inetancia para ante mes• ; tendan reintegrar. ^

el Ayuntamiento, de la que pudo dar• ; Sa dió cuanta de una comunicación ^ Discutido eobre si procedia nom• i
se cuenta en ia anterior, eatrañándo• ^ del aeñor Presidente de la Junta de ; brari^gente ejecutivo para h;^cer efec- ;

le no flĥure en la orden dQl día de eonetrucción de la nueva grisión, en r tivos los descubiertos que resultan á i
'hoy. Ei señor Presidente dijo que no

ha dado cueuta para ver si pueden
conseguirse las negociacioaes pen-
dientes con la Adminiatración de eon•

s:1a que se interesa se conaigne en el
preRUpue^•to prózimo la cantidad de ^
3•445'47 pehetas para atender í^ los ^
gastos de referida obra, y que ee in• ^

f^:vor del Pós+to, ee acor.dó se Abra: ^
concurso y se anuncie este, por tér- j

mino de ocho dí,►s, en el BOLETIN ^
OFICIAL. ^

A propuesta dei sefior Caballc^ro ^
Fernández sa a.^,ordb que se instzuya ^
el oportuno ezpediente, y se •olicite, ;
dantro de! término mAs brev^a posib!e, ^
del ilustrísimo sefior Gobernador ci• ^
♦il Rutorice á esta Corporación para ^
1a ccmpra de granos, couvirtiendo el ^
metálir_o eaiytente en adquirir trigos. P

No habiendo otros asuntos se le• ^
vantó la seeión. ^

É
Senión aztraordinaria del dia 15 ^

Preaidencia del señor Alcalde don ^
Lucas del B,ey. ;

Tuve por objeto hacer la presenta• 3
ción dal señor Subdelegado nombrado j
por e'. señor Gobernador para girar la '
viaita reglamentaria á este Pósito, ^
acor.dándose se faciliten al aeñor Fer• ^
nández Lun.^ todos ios datos y ante• ^
cedentes que puedan ilustrarle para '•
ei mejor desempeño de su cometido.

Quedar enterada Iti Corporación de

sumos y los fabricantes de jabón, y grese en la Tesorería de eapresada ^

ademf►s por que no ha estudiado la ^ Junta la suma ^±e 46.664`53 peaetas, á

instancia, que entiende puede .resol- Que ea la p^rtida d^sponible en el pre !

oerse por ]a A'.caldia. El señor More- ^ suPuesto que riga. Díscutido el ^aaun• ^
no Rubio manifestó que debe darse to se acordó pcr unanimidad que s® ^

cuenta al /► yuntamiento ps.ra acor3ar ingrese la mitad de la cantidad que i

lo que proceda. Ei Presidente contes ; se reclama, deduciendo de e']a á inte- ^

tó lievaria el asunto á 1a ordan del '^ resando del Preeidente de la Junta li- ^

día cte la sesión próaima. ` bren ^ lo$ fandos de este liáunicipio los ^

El Concejal aeñor Moreno Rubio ' anticipos que parr. ezprasado eervi• ^

preguntó si ae habís pedido el ezpe ^ eio se tíenen hechos. ^

' Seguidamente se ucordó que por el ^
ídd l i tr hu o para a•nsdienta ó copia e

cer Pfactivo ^l cupo de consumos en
el eño que curs3. Enterado del parti•
r.ular interesó de la Alcaldía se recla-
rnara de nuevo, y si no fuera remití-
do se oñcie á otra autoridad superior
pidiondo agpresado doc•umento.

perito municipal se forme el presu• ^
puesto para las obras de reparación ^
que sean n^cesaria:^ en el cementerio ^
municipal y ee dé cuanta para resol• ^
ver.

Socorrer con 30 pesetas á José Ga ^
ue ueda trae• i11:scribano araid q pporrNo habiendo mfis asuntos se levan- ^ ^

tó la sesión.

Sesión del día 26

' fadarFQ á la Aliseds y á Francisca Fer- i
' nándaz y Irernández con 10 pesetas f^
' para çua su esposa pueda trasiadarse ^

Prr.sidencis. del aeñor Alcalde don ^ á Fuencaliente.
Lucas del Rey. ;, Se acordó aprobar el p:iego de con• ; que eapresado señor se había pre^en• ^

Se aprobó el acta de la anterior. t diciones para aacar á, pública subasta ; tado en el día de ayer.

Orden del día: ' laa obras de construcción de una ca• ; No siendo otro el objeto se levantó t

Dada euenta del proyecto de pre• ': rretera y dos paseos que conduzcan ; la sesión.
supuesto de gastos carselarioA, se ^ á la estación y que ee anuncien lao su• ^ JUNTA bsUNICIPAL
acerdb que represente á este Ayunta• bastar á!a mayor brevedad po^ible. ^ Sesión eztraordinaria del día 1.° ^

'miento en la Junta en que ae ha de ` Autorizar al Alcalde y Regidor Sín •
ara qne en su día y en repre• S

No pudo tener lugar por no haber
al señor Alca!de Presidente ^ dicotidi

$p.scu r,
Que ae libren á don l^nrique Glue- ^ sentación del Ayuntamiento otorguen ^ concurrido sufic,iante número de Con• ^

rrero 25 pesetas por la mensura prac• ^ las escrituras públicas de los terre• ^ cejales y Vocales para tomar acuer•

ticada para delimitar ^ 8jar las lf• ^ nos que han de adquirirse de don Jo• ^ do, ordenándose por el señor A1calde

neas que han de guardarse en la cons• i eé Fernández y de la viuda de don ^ se convocara para dos dias después,
q según dispone el párafo 2,' del articu-

i H®rruzo.trucc ba de carreteras y paaeos que ; Juan ^ l0 104 de la ley .
conduzcan á la estación por el calle• ^ Se acor.dó aprobar las cuentas que 1
jón de Piedras del lyrmitaño. ^ presentan l[anuel Rubio y Fernando N Sesión eatraordinaria del dia 3

Nombrar en comisión á loa señorea ` Zarrallo, y que Re Iibren del eap. 1.', Presidencia del señor Alcalde don
A•Icalde y Concejales Tirado y Itiiore• ' art. 5.°, 93`75 lesetas, y del 1.°, 8.', Lucas del Rey.

no Rubio para que edtudien y propoa- 47 pesetas. Dada lectura de los capítulos y ar-
;an lcs festejos que han de tener lu• i 1^1 eeIlor Moreño Bubio interesó ee ticulos de laa partidas de ingreeos y
gar en la próaima feria. > diera cuenta de la inetancia á que de Sastos que figuran en el proyecto

Dada^ lectura de la circular de la ^ aludió en la eeaión anterior. E1 señor ^ de presupueeto eatraordinario apro•
Comisíón provincial, icserta en el Bo- ^• Presidente dijo que por no competer bado por el Ayuntamiento en 10 de

^

Julio anterior, se acordó aprobar re •
ferido presupuesto sin modificación
alguna, quedando, en su virtud, fija•
^os los ingrescs y gastos de r©ferido
presupuesto en 30.190 peaetas.

También se F4cordó se haga púb;ica
esta raaolución, y qun sin otro proce•
dimiento se remita ol presupu^^sto,
con su copia, al ilustrísimo seíior Go •
bernador civi! para su superior apro•
bación.

No siendo otro el ob^eto se tevantó
la sesión.

Lo anteriormente eatractado obra
con más estensión en los libros de ac-
tos de sesiones del Ayuntamiento, en
el de asuntos del Pósito y en el de la
Junta municipal, á los que me remito.

Pozob!anco á 18 de Septiembre de
1906.-E1 Secr®tario, Antonio Cabre•
ra.-V.° B.': El Alcalde, Lucas del
Rey.

Diligeccia,-?^.credito por la pre•
aente que el Ayuutamíento, en sesión
de hoy, ha acorda;;o aprobar e1 eg-
tracto de acuerdcs que antecede. Po-
zoblanco á 9 de Octubfe de 1906.-
Cabr. era.

BUJ^LANCF

I^'ixm, á188

Don Jo=a Espinosa de ;os Mo:;t^ros q Nava-
rro, Alcnlde conatitacional de esta ciudad.

Hago saber: que acordado por este

Ayuntamiento de mí presidancia el
arriendo en :;ubastr^ púi^:lica del ar-
bitrio sobre el uso ob;igatorio de pe-
sas y medidas en este término, en el
año prógimo de 1907, tendrá lugar el
remate al día siguiente da tranacu-
rrir los veint,e de la publ;c^ción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de 1a
proviricia, celebrándoss el acto en es-

tas Cvsas Capitulares, y horas de las
doce fi^ lae trece, por e! tipo de 20.666

pesetas, y con sujecíón al pliego de

condiciones que ee halla de manifiesto

eu esta Secretaría municipal; d.ebien•
do los solicitantes presentar sus pro-

posiciones en pliego cerrado, redac•

tado con arreglo al modelo que se es-
tampa en dicho piiego de condicio-
nee, siendo desechadas las que no cu-

bran el tipo y los pliegos en que no ee

acompañe el resguardo del depósito
provisional para poder tomar parte.

En el caso de que no se presenta-
ran licitadorea por cantidad que cu•
bra el tipo ezpresado, se celebrará
otra media hora despu8s, con dura•
ción de otra hora, en los mismos tér-
minos que la primera, admitiéndose
proposiciones con la rebaja de125 por
100 del tipo primitivo.

Bujalance 8 de Noviembre de 1906.
-J. Espinosa.

FUENTE TOJAR

Pl>ím. 3189

Don Manuel Abalos Ruano, Alcalde consti-
tncional de esta vills.

Hago sabar: que por acuerdo del
Ayuntamiento y asociadoa contribu•
yentes, pe arriendan con facu'•tad ez•
clusiva en ]as ventae, ya en conjunto,
ya también por ramos aeparados, los
derechos que se devenguen en esta po-
blacián ^ au tórmino por el consumo
de las especies que ee ezpresarán, du•
rante el próaimo aíio de 1907, cuya
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tercera subasta tendr^ lugar en estas

C$sas Consistoriales el día 20 del co ^
triente, de diez á doce de su maíia•

ns, ba,jo el tipo total de 3,612'93 pe-
aetas, doe tsrceras partes de lo que

+^ciende el cupo del Teaoro y recar--

goa autorizados, y los procios de ven-
ta que se expresan en el siguiente es•

t^do ó presupuesto:
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La licitación se verificará por pujas
^ la Ilana, y el arriendo, en su caso,
te ajaster^ ú las condiciones que apa•
tecen fijadas en el egpediente de su
ra2án, el cual se halla de maniflesto

al público en la Secretaría de este
^unicipio; debiendo advertir que pa•
ra tomar parte en la subaeta es pre•
^18p depositar en la forma prevista
A^r el art. b0 del reg'amento, una
cantidad en met^lico equivalente al
^ por 100 del tipo aeñalado á cada
utio de ]os ramoe ó especies que las

I Aroposiciones abracen, y que ls per-
^ s0na á cuyo favor se adjudique el re•

mate deberá prestar flanza consisten
{e en la cuarta parte del importe to ^
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tal en qu© resultan ar^_endados los cu-
pos.

En dieha ^ul^a^t>^ será,^i a.dmitidas
las proposicioues quP cubran las dos
tercerati paries y acepten los precios
de venta.

Lo quo se anuncie.

conacimiento

al púbiico

de ls^s porsonas que

saen interes^rse en la subasta.

Fuente Tójar 8 do Noviembrg

19U6.-blanut^l ^:balos.

A^[JNTAM^ENTO ^^ ^AB^A

Núm. 3174

^vo n^ i9o6. .

de•` para atender á lae operaciones de
'

i^^+; ►.^``j i^^ ;dU^iE:ñBRE

P1^;^SZiPU_^STO D.E GdSTOS

Distribucióñ de fondos por capitulos ó concepto^ que, para satisfacor ]as
obligaciones de dicho mes, acuerda este D'tunicipio, conforme ú lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

f
Capír,ulos OBLIGACIO vk:S

(?bli^acionos de pego

IU1ll0d1AY.0.

Poheta^.

Giíc;rible.

Pasetas.

Gastos d®1 Ayuntamiento. . 2711 56
^Policía do seguridad. ... e0G 0^
i Policía urbana y rural. .. 22f;4 58
'Instrucción públi.ca. . . . 295 5`z
^ Boneficencia,. . . . . . . 674 16
!Obras públicas. . . . . . 23L 08
jCorrección púbtica. . . . . 6'1 66
^Cargas . . . . . . . . 11303 75
Obras de nueva construcción . b
Imprevistos. . . . . . . m
IlZesultas. , .

TOTALF.S. .18609 25I

barbechera.

Se

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Gusm^n y Guzmán.

Se aprobá y firmb el acta anterior.
Sa leyeron las circulares de interés

insertas en los Boletinea oficiales r.eci-
bidos durante la última semana, y se
dib cuenta do la correspondencia des-
pachada en igual p^riodo; quedaron'.
enteradoslos concurrentes, acordan-
do su archivo en el de ssta Sacre•
taría.

Se aprobb el egpediente instruida
para llevar á cabo la adminiatración
y cobranza del impuesto de consumos
de ®ata ciudad para el año de 1307, g
seiialó la celebración de la primera

, subasta para el 28 d^l actual.

^ Se dió cuenta por el señar Secreta•
rxo de la Corporación de haberle co•
rrespondido á esta ciudad por contin-
gente carcelario para el aiio 1907, la
cantidad de 3.348`46 pesetaP. El Ayun-
tamiento quedó enterado y que se ten-
ga en cuenta á sus efectos,

Con lo que terminb la sesión de
hoy.

S^aión del dia 17

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Declarada abierta, fué leida la de
0 la anterior por elinfrascripto Secre-
^ tario, y aprobada y 8rmada por IoB

concurrentes.

Tamb:én se legeron las circularee
de interés pub;icadas en los ^3oletines
oi€ciales recibidos durante la aemana
ú tima, y se dib cuenta da la corres-
pond^ncia despachada en igual perio-
do; quedaron enterados los señoree
Concejales, acordando su archivo.

Volunta-
rios.

Peaet»^.

3

para ç dad don Juan Jesús Ortiz Carmona,

Tutal.

Pesetae,

a ' 2711 56
^ 506 04
^ ^ 22E;4 58
^ ^ 295 52
D 6 ( l 16

1041 67^ 1273 ^5
^ ^ f^`^1 56

297 ^33 11601 0^
16G 66 166 66

1505 e6 ^0114 91

Cabra 31 de Uctubre de 1906.-Carlo.? Rodon9o
N^^t:^.-EI precede^^te e5taáo de di^tribucián de fondos para et corriente

nnes, í'ué aprob^do por el Ay^^ntamiento en se^ión del dia de hoy. Cabra 3 de
^ Ncviembr^• de 1906. - Jo^.^quin Mora, S^r,retario. • V.° B.°: EL A.!ca"de, Redondo.

PALMA D^L R10

:^úm. ^015

Ezfracto de lo+ acuerdo^ tomadoe por
e9te A^runtamiento y Junta munici
pal durante el mes da Septiembre
último.

8esión eztraordinaria del dia 2

Presidenria del s^ñor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzm>Z ► n.

Tuvo por objeto discutir y aprobar
por la Junta municipal, en todaa eua
partes, el presupuesto ordinario de
este Municipio para el año prózimo
de 1907.

Sesión del dia ^

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio GuamAr_ y Guzm^►n.

Se leyó, aprobó y flrmó el acta de
]a anterior.

Se dió cuenta de las circulares de
interés publicadas en Jos Boletinea o^

ciales rccibidos durante la ú^tima ae-
m^na y de la correspondencia despa
chada en ígual periodo; quedaron en
teradoa loe concurrente^ y acordaron

su archivo.
Se aprobó el eatracto de los acuer•

dos del Ayuntamiento y Junta muni
cipal, tomados en el pasado mes de

se acordó en^iarlo al eeñorA ostog , y
^ Gobernador para au inserción en el

^ BOL$TIIi OFiQIAL de la pr00i.nti,a.

S9 concedió un socorro de 5 pese-
tae para ir al Ho3pita'. c3ntral de Se•
villa, á la pobre enferma de eata ve-
cin3ad Francisca Flore^a ^aresjo.

Tambiéu fué concedida pensióa de
lactancia á Niaves Martinez 5lansi•
lla, para amamantar á su hija Con•
cepción, de dos moses.

Se dió cuenta de la circular inser^
ta en el periódico ofi ^ial, núm. 217,
fec}aa 4 del corriente, del egcelentísi-
mo señor Delegado Begio de Pósitos,
dictando varias disposiciones por con-
secu^ncia de las diferentes consnltas
hechas por las Comisiones permanen-
tes del ramo y otras directamente
por los Alcaldes de los pueblos, y
acordaron tenerlas presentes para to-
das las operaciones ue se realicen

q

Idem ei csta.3o de la dist:ibución é
inv®raión de f^}ndos psra s^a:isfacer
las ob igacionea del presente mee, por
ha^la.r^o co^^f.;.rme,

Ss acordó citar ii la Junta pericial
que ha dQ inte.rvanir en los trabajoe
de la brigada agrcnómica catastral
que se encu:•ntra en esta ciudad para
dar comienzo ^ los tre.bajos para el
est2blecimiento del Regístro fi3cal de
la riqueza rústica y pecuaria de est®
término municipal.

Idem que se abonen, con cargo al
capítu':o de imprevistos dei ar,tual pre-
eupunsto, 9`50 pesetas al Sacretario
de este Juzgado municipal, importe
de los gastos de material y efectoa de
escritorio invertidos en el paswdo mes
de Agoato.

Idem nombrar al Sbcretario del

Ayuntamianto don Joeg Baao Vélez

par^ ► que concurra á^ Posadas al acto

de la discusión del presupuesto espe-

cial de las obligaciones de• la prisión

pre^enti:va del parti;do para el prózi-

mo año de 1907, el dia 10 dol corrien-

te, á lae once de su mañana.

Con lo que terminó esta aesión.

Sesión egtraordinaria del día f
(para aauntos del Pósíto)

Se acordb conceder un préstamo de
30U pesetas, de los fondos del eatable-
cimiento, al agricultor de esta vecin•

Con lo que terminó la sosión.
^ ..

sión del día 10

Asuntos del Pósito,

Se concedieron en esta sesión eg•
traordinaria al agricultor don ftafael
Ruiz Ceballos 430 peaetas para aten-

^ der á los gastos de barbechera y dar
3 oomienzo á los trabajos de la semen-
^ tera en tierraa de su propiedad, en-

clavadas en este término, por un solo^
aiio y conforme dispone el reglamen-
to de 23 de Enero último,

Seeión del dia 24

Presidencia del seflor Alcalde dont
Antonio Guzmán y GFuzmán.
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Abierta el acta se aprobó y flrmó la
;de la anterior.

Se leyeron las circulares publica•
das en los Boletines ofieiale: reeibidos
durante la semana última, y ae dió
cnenta de la correspondencia despa-
chada en igual períedo; quedando en•
teradoa los concurrentes y ordenando
^u archivo.

Se acordó satisfacqr al flel contras•
te de peaas y medidas de la provin•
cia, del capitulo de imprevistos 12`80
pesetas por Ios derecbos de aferición
devengados en su visita hecha á este
Ayuntamiento en ei mes de Abril pró•
zimo pasado.

Con lo que terminó la seaión.

Sesión eatraordinaria del día 24
(para asuntoa del Pósito)

Presidencia del señor Alcalde don
^ntonio Guzmán y Guzmán.

Tuvo por objeto conceder los prés•
tamos del establecimiento, por un
aflo, á los agricultores siguientea, ve•
cinoe de este pueblo:

A don Francisco Ruiz Naranjo 300
pesetas para empezar las cperaciones
de la preaente sementera.

A don Pedro Gon^álee Moya 250
pesetas para igual objeto que el an•
terior.

Y á don Manuel Rodriguez Aguilar
500 peaetas con el propio fin.

Con lo que terminó eeta sesibn.
Palma del Bío 1.° de Octubre de

1906.-EI Secretario, José Bazo.
E1 eatracto que antecede ha sido

aprobado en la sesibn ordinaria de ee•
te Ayuntamiento celel,rada en el dia
de hoy.

Palma del Río 1.° dq Octubre de
19C6,-Ei Alcaldo, Antonio Guzmán.
-El Secretario, José Bazo.

VALEN7.UELA

N{^m, S19?

Don Teodoro Priego Luqze, ólcalde

tacioral de esta villa.

BOLETIN OFICIAG DE LA PROVINCIA DE CORDOI3A

Cuerpo de Ingeniei•os de Minas. -Jefatura de (;^órdoba.

E1 seiior Gobernador, por decreto de 29 de Octubre ^iltimo, ha revocado el decreto de caducidad recaído en loe
egpedientes de las concesiones miueras que l continuación se eapresan, las que fueron liberadas por su propíetario
en la aubaeta efectuada en b de Mayo de 190Fi, abonando todoe los descubiertos que con la Hacienda habían contraído,
y dándoae de alta ea la tributación por cánon de euperficie.

N03iBKE MINERAL

La Fortuna.. . , . . . . . . Plomo . . . . . . . ,.^

San Eduardo.. ...... , Idem ..... . ...

por do^ña Francisca Martínes, cuyos
bienes dote fueron adjudicados por
sentencia del Juzgado primero de pri •
mera instancia de esta capitc^l, fecha
19 do Julio de I847, y que hoy perte
necen á don Andr[s Gutiérrez Ravé,
al que cito y convoco con arreg!o á lo
establecido en el art. 15 de dicha Ins-
truccibn, paru que en el plazo de
veinte días, á contar desde la fecha

T^RI^INo

Pozoblanco .. . . . , . .

blantoro .. .......

Lo que se pub!ica en este periódico o8cial para general conocimiento.
Córdoba 2 de Noviembro de 1906.-E1 Ingeniero Jefa, A, de Madrid Dávila.

JUZ^ADOS

LUJALAI^CE

Núm. 9107

Don !'roilbn Rodrígnez 1kt^ qui^ar, Jnez de

instrncción do aste partido.

En virtud del presente ruego y en^

cargo á todas ias autoridades civiles

y militare+^ y agentes da la policia ju

dicial de ios pueblos ribereños del

Guadalquivir, procedan á la busca

de una mujer llamada Francisca val-

carrera Hidalgo, r:e se^enta ^ seid

afios de edad, estPtura escasa, de?ga•

da, pe;o y ce,jae csuoso, nariz peque

ña y vecina de Pedro Abad, de ^ionde

deeapareció ol dia veinte y nu®ve de
Octubre últímo, suponiéndoxe haya

perecido ahc,ga3a e>^ e. Gut:.aclquiv;r; i

♦estía enaguaa de bayeta azulea, ves ^

tido de percal, mantón de merfno q

zapatos, todo negro. Pues aei lo ten•

go acordac?o en las diiigencias que

inatruy o con motivo de la desapari-

eión de la mujer referida.

Da.do en B^^jalance á diez de No
viembre de mil novecientos seis.-
Froilbn R. Maquivar.-ll;í actuari^,
Licenciado Rafael Perujo.

consti- ^

^

Hago saber: que Ia matrícula in•
dustriai y de cnmerc^o de esta villa,
para e? a iio 19G7, eetá de manifiesto
en e^ta SQcretarfa., por término de
quince dia^, para oir rec'amecicnes,
y se anuncía a^í á los efectoe regla-
mentarios.

Valenzuela 3 de Noviembre 1906.-
Tedoro Priego,-El Secretarie, Anto •
nio Vázquoz.

IzNAJA>^
\ ám. 3199

Don Rc fa^•1 Delgado y Rcdríguez, Alcalde

oonatitnci^=e1 de esta viila.

HRgo sab^r: que terminados los re-

partos de Ra contribución territorial

por rústicu, pecuaria y urbana, así

como la matrícula industrial, para el

a$o prózima venidero de 1907, que•

dan ezpuestos al público por tbrmino

de ocho dias, contados desde la fecha

en que apartzcan insertos en el BoLit•

TIN OFICIAL de la proYiIICla, para que
dentro de dicho plaLO puedan ser eza•

minados por loe contribuyentes com•

prendidos en loe miamos y aducir las

reclamaciones que estimen proceden-
tes.

Isnájar 10 de Noviembre de 1906.-
^afael Delgado Rodriguez.

_. __ -- ^----^-- _.._ . _ . _
___^_^------ _--__-_-----=_:. _

DrLEG^`.CION GEP^ERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DE CÓ:^DOB^.

N^^. slao
Don Franciaco Delgado y(^arcía, Li

cenc.iado en Derecho Civil ^ Canóni
co, Dignidad de J?aestrescxela de
esta Santa Igleaia Catedral, Aboqa
do de los Tribxnales del Reino, De ^
legado general de Capellanías y alfe-
»zorias de la Diócesis de Cérdoba,
etc., etc.

Hago saber: que en eata o8cina, y
con arreglo á las prescripr,iones del
Convcnio ley de 24^ de Junio de 1867
i Instrucción del siguiente día, ee si^
gu® ezpediente de aficio sobre reden •
ción de cargas pertenecientes á la ca•
pellania fundada en la iglesia parro-
quial de San Pedro, de esta ciudad,

de este edicto, se persone en mencio•
nado egpodientfl para a!egar los de
rechos que estime oportunos; en la
inteligencia de que pasado dicho pla•
zo siu camparecor so procederá á lo i
que haya lugar, parísndole ei perjui-
cio que por derecho rocaiga en loa
autos.

PROEIETdRIO

D. Foderico Barranco y Luna

El miemo

Núm. 3136

^serva de reintegrarse, ouando eaie•

^ta rematante, de los ga9tos ocasio•

^nados por la subasta en que hub4

^postor.^

^>a ia ím^^renta del "Diario d^
^ Córdoba^ Lotradou IS, se halla>:^
f de ^enta los impresos siguientes:

^^^ E^.PED^E^ ^
tos para ^uard^,s jurados.

AP:^í^.^ICE S
& los an^illaramientos.^

Córdoba 29 de Octubre de 1906.-
Licanciado Francieco De^gado.

^:^.^^^0[^ ^f^ ,^^^^^i^^^0^

Eu apoyo de la advertencia que se

hace en ia cab2za de esto pericoódi

cScial, v para mejor intsligencia do

cuantos en el orden oflcia! ó particu•

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se ineerta á conti-

nuación la parte diapositiva de la

Real orden de 7 de Fabrero de 1906,

publicada en eete BOLSTIN el dia 13

del mismo mea año.

Dice asi: •
^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subas•

•tas que se declaren desíertas, ccn

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las eapresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere•

^chos de inserción en los periódicoá

^oficiales de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de es•

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son lae que deben abonar en

^primer término todos los gastoe de

^las subastas ineacueab]emente, á re

^^;^d^;4^.as de ^pre^.i^^
do seg►undo grado, con arreglo a
la Instrncción de 2 ó de Abril d^'

^ 9UU.

C^ITENT.,^.S
^=í^ caudales p de ordenación.

LA S ^.:^EI.A. S
para Ia compra y venta de caba^
lldrías.

REL.^.CIO1^tES
jnradas para edificios y solares.

REP,ARTIMIE^TT^
de consnmos y lista cobratoria.

LOS LI^I^^1^
^ borradores de Ingreeos y (^astost

DE CLARACIU?^E S
de alta y baja de in :ustrial.

Lista^ de em^áarqu^
con arreglo al últinao modelo.

PRESIIPUESTOS

Imprtnta del Diario de Córdoba.
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